
 
 

 

CONTRATO DE PRESTAMO SOCIO A SOCIEDAD (Con Intereses - 1 Pago) 
 
 

En __________________ a ______ de __________ de _______ 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte: Don (EL PRIMERO) ____________________, mayor de edad, soltero, con 
D.N.I. número __________ y con domicilio a efectos de este contrato en _________________, 
calle ____________________, número _____ 

Y de otra: Don (EL SEGUNDO) ____________________, mayor de edad, casado en 
régimen de _____________, y con domicilio a efectos de este contrato en ________________, 
calle ____________________, NÚMERO ____, y con D.N.I. número __________ 

Actúan: el primero en su propio nombre y derecho y el segundo como administrador, 
según poderes otorgados ante el notario de ______________ D. ____________________ con el 
nº _____ de su protocolo de fecha ___ de ___ de _____, de la sociedad _______________, S.L. 
con domicilio en ______________, calle ____________________, número ____ 
 
 

EXPONEN 

 

 
 Que Don (EL SEGUNDO) ____________________, en nombre de la sociedad 
____________________, S.L. en adelante sociedad prestataria, tiene solicitado un préstamo de 
dinero para atender a las necesidades de su representado. 
 Que (EL PRIMERO) ____________________, en adelante prestamista, por su parte, se 
dispone a efectuar dicho préstamo en favor de la sociedad prestataria.  
 Y que llegados a un acuerdo en cuanto a las cantidades a prestar, y a su devolución, lo 
llevan a efecto de acuerdo con las siguientes 
 
 

CLAUSULAS 

 

 
1.- El préstamo se realiza adoptando la forma de préstamo. El prestamista, prestará y entregará 
entre el momento de la firma de este contrato y el día ___ de _______ de _____ mediante cheque 
o transferencia bancaria, la cantidad total de _____ euros (_____________), a la sociedad 
prestataria. 
 
2.- El prestamista no realiza este esta operación desde la condición de comerciante, ni 
empresario, ni obedece a operación de comercio suya. 
 
3.- Reintegración del capital prestado y reconocimiento de deuda. 
 Por medio del presente contrato, la sociedad prestataria se compromete a firmar un 
documento justificativo por la cantidad que reciba del prestamista, en virtud de este contrato. 
 Por su parte, este capital se reintegrará al prestamista en el número de entregas y 
cuantías elegidas por la sociedad prestataria, hasta alcanzar la cantidad efectivamente prestada, 
según sus posibilidades, entre la fecha de este contrato y el ___ de _______ de _____ Las 
entregas se efectuarán en efectivo, mediante cheque o transferencia bancaria, en moneda 
española y en el domicilio de la sociedad prestataria. 
 Si llegada la fecha de vencimiento no se hubiera satisfecho el préstamo en su totalidad, el 
prestamista queda facultado para acudir a los tribunales sin necesidad de denunciar la mora. 



 
 

 
4.- Por su parte, la sociedad prestataria podrá solicitar del prestamista que le sea firmado un 
recibo de recepción de cada una de las cantidades que le haga entrega, hasta completar la 
cantidad prestada. 
 
5.- Intereses. 
 Este préstamo devengará un interés anual del 00%, a la finalización de cada año natural y 
se pagará anualmente antes del día ___ de ______ de cada año siguiente al que se hubieran 
devengado. 
 El incumplimiento de esta cláusula facultará al prestamista para acudir a los tribunales sin 
necesidad de denunciar la mora. 
 El pago de intereses estará sujeto a las retenciones legales establecidas. 
 
6.- El prestamista tiene derecho a solicitar en cualquier momento que le sea expedido certificado 
de retenciones practicadas por la empresa de los intereses percibidos y a que le sean exhibidos 
los impresos de retenciones que la sociedad prestataria deberá haber presentado en la A.E.A.T. 
 Todas las consecuencias que pudieran derivarse de la no presentación de estos 
documentos ante la A.E.A.T., de la inexactitud de lo presentado o de la no concordancia entre lo 
presentado y el contenido de los certificados de retenciones entregados al prestamista, serán de 
exclusiva responsabilidad de la sociedad prestataria. 
 
7.- No se encuentra necesario formalizar este contrato ante Notario. 
 
8.- Los impuestos, en especial el de Transmisiones Patrimoniales, que se pudieran devengar con 
ocasión de la formalización de este contrato serán de cuenta de la sociedad prestataria. 
 
9.- Las partes renuncian expresamente al fuero que pudiera acogerles, sometiéndose a los 
tribunales de ____________ para la resolución de cualquier litigio con causa en este contrato. 
 
 
 
 Leído este contrato por ambas partes, y estando de acuerdo con su total contenido 
prestan su consentimiento y quedan obligados al cumplimiento del mismo, en prueba de lo cuál lo 
firman por triplicado en _____________ a ___ de ________ de _____ 
 
 
 
 
 

Fdo.:          Fdo.:     
 
 
 
 
 

D/Dª _____________        D/Dª _____________ 
 


